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los Tribunales don Rafael Arráez Briganty, contra
don Leoncio Moreno Sánchez, doña Josefa Sánchez
Córcoles, don Leoncio Moreno Lozano y doña
María Sánchez Molina, en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes inmuebles consti-
tuidos en garantía hipotecaria de la propiedad de
los demandados, que más adelante se describen,
con indicación del tipo pactado para la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 21 de abril de 1998,
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta,
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el actor, el día 19 de
mayo de 1998, a las diez horas, por el tipo pactado
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan
posturas inferiores a este tipo pactado.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 16 de junio de 1998,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en primera y
segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad, igual o superior, al 20 por 100 del tipo de
licitación.

Segunda.—En tercera, el depósito consistirá en el
20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Cuarta.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta, el rematante viene
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta expresamente no le será admitida
la proposición.

Séptima.—Los edictos a publicar servirán de noti-
ficación en forma a los demandados, para el supues-
to de no ser posible su notificación personal.

Octava.—Los bienes hipotecados saldrán a subasta
por lotes independientes.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana.—En Almansa, calle San Juan XXIII,
número 50. Vivienda ubicada en la primera planta
de alturas. Su superficie útil es de 136 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 1.069, libro 31, finca núme-
ro 28.993, inscripción segunda. Valorada, a efectos
de la primera subasta, en 9.984.000 pesetas.

2. Urbana.—En Almansa, calle Juan XXIII,
número 50. Vivienda ubicada en la segunda planta
de alturas. Su superficie útil es de 136 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 1.069, libro 430, folio 34,
finca número 28.994, inscripción segunda. Valora-
da, a efectos de la primera subasta, en 16.320.000
pesetas.

3. Rústica.—Tierra secano, en término de
Almansa, partido Cueva de Los Gatos. Su superficie
es de 28 áreas. En su interior hay construida una

casa de campo, de planta baja solamente, que ocupa
una superficie de 90 metros cuadrados. Inscrita al
tomo 939, libro 355, folio 153, finca número 26.332,
inscripción tercera. Valorada, a efectos de la primera
subasta, en 11.136.000 pesetas.

Y para que se fije en el tablón de anuncios de
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial»
de la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido el presente edicto que firmo en Almansa
a 29 de enero de 1998.—El Secretario, Juan Carlos
Sánchez Molina.—6.979.$

ALZIRA

Edicto

Don Juan Carlos Mompo Castañeda, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de los de Alzira (Valencia),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario tramitado con-
forme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 370/1993-B, promovidos por el Procurador señor
Romeu Maldonado, en nombre y representación
de doña María Tormos Palop y doña Josefa Grau
Ortiz, contra don Antonio Tello Torres y doña Joa-
quina Pastor Sentamans, en el que se anuncia, por
medio del presente edicto la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de veinte días, de
las siguientes fincas:

Urbana.—Casa situada en Algemesí, calle de San-
tiago Apóstol, número 23 de policía, que se com-
pone de planta baja con corral a su parte trasera,
y un piso alto, al que se da acceso por una escalera
interior. Ocupa una superficie de 113 metros 78
decímetros cuadrados, de los que corresponden 48
a la parte edificada y el resto a corral. Lindante:
Por la derecha, entrando, con la casa número 25
de doña Purificación Masiá; izquierda, con el núme-
ro 21, propiedad de la misma señora, y por detrás
con la casa recayente a la calle del Pintor Ribera,
número 36. Inscripción: Tomo 643, libro 126 de
Algemesí, folio 194, finca 16.474, inscripción ter-
cera. Valor: 5.520.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la ronda de Algemesí, sin
número, segunda planta, de Alzira (Valencia), el
día 25 de marzo de 1998, a las once treinta horas,
y estará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas salen a pública subasta por
el tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca, cantidades que corresponden a las rese-
ñadas anteriormente.

Segunda.—No se admitirán en los remates postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los postores consignar, previamente, una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor de
los bienes inmuebles que sirve de tipo a esta subasta,
debiendo acompañar el resguardo acreditativo de
haberlo hecho, mediante impreso oficial, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones que este Juzgado
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta
localidad, con el número 4355/0000/18/0370/93,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, debiendo depositar en la Mesa del
Juzgado, junto a él, el resguardo a que se refiere
el punto anterior.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Octava.—A prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el mismo lugar, y la audiencia del
próximo día 29 de abril de 1998, a las once horas,
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75
por 100 de la primera, debiendo, en este caso, los
licitadores consignar un 50 por 100 del mismo.

Novena.—A prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta se señala para la celebración
de la tercera, el mismo lugar, y la audiencia del
día 27 de mayo de 1998, a las once horas, sin
sujeción a tipo, y debiendo, en este caso, los lici-
tadores consignar el 50 por 100 del tipo que sirvió
para la segunda subasta.

En caso de que no puedan celebrarse las subastas
en los días indicados se efectuarán a la misma hora
del día siguiente, o cuando desaparezca la causa
de fuerza mayor que imposibilite su celebración.

Sirva el presente de citación en forma al deman-
dado, en caso de no poder practicarse de forma
personal.

Dado en Alzira (Valencia) a 23 de enero
de 1998.—El Juez, Juan Carlos Mompo Castañe-
da.—La Secretaria.—6.970.$

ARRECIFE

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Arrecife,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 136/1979, se siguen autos de eje-
cutivo, letras de cambio, a instancia de la Procu-
radora doña Encarnación Pinto Luque, en repre-
sentación de Banco Exterior de España, contra don
Juan Gil Romero, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo la siguiente finca embar-
gada al demandado don Juan Gil Romero:

1. Finca urbana. Número 61. Vivienda derecha,
tipo D, en planta séptima alta, correspondiente al
local número 3 del edificio denominado «Olimpia»
de la avenida Ramón y Cajal y avenida Ciudad
Jardín, de Sevilla. Tiene una superficie construida
de 88,33 metros cuadrados, más 10 metros cua-
drados de terraza. Se distribuye en hall, salón-
comedor, cocina, distribuidor, tres dormitorios,
baño, aseo, además de dos terrazas anexas, una al
salón y la otra a la cocina. Linda: Por su frente,
al este, con espacio libre de la finca, sobre calle
particular abierta y locales comerciales que lo sepa-
ran de la avenida de la Ciudad Jardín; por la derecha,
al norte, con vivienda del portal número 4; por
la izquierda, al sur, con escalera vestíbulo de esta
planta, y por el fondo, al oeste, con espacio libre
sobre los aparcamientos situados en la zona pos-
terior del inmueble. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 9 de Sevilla, al folio 46, tomo
1.638, libro 71 de la Sección Tercera, finca número
3.053.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Arrecife de Lanzarote, calle
Vargas, número 5, el próximo día 12 de marzo
de 1998, a las once horas, con arreglo a las siguientes
condiciones.

Primera.—El tipo del remate será de 10.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.



2406 Sábado 14 febrero 1998 BOE núm. 39

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se resevarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptimo.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el próximo 13 de abril de 1998, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mero, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 13 de mayo de 1998, también
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Arrecife a 26 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez accidental.—El secretario.—8.309.

BAEZA

Advertida errata por omisión en la inserción del
edicto del Juzgado de Primera Instancia de Baeza,
procedimiento número 52/1997, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 29, de fecha
3 de febrero de 1998, páginas 1673 y 1674, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el primer párrafo, donde dice: «... instados
por el Procurador señor de la Poza Ruiz, en nombre
y representación de don Manuel Gallego Nebrera
y don José Gámez Cámara, ...», debe decir: «... ins-
tados por el Procurador señor de la Poza Ruiz,
en nombre y representación de don Manuel Gallego
Nebrera, contra doña Manuela Gallego Nebrera y
don José Gámez Cámara, ...».—4.520 CO.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 24 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.022/1996, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Carlota Pascuet Soler, en representación de
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con-
tra «M. Soler, Sociedad Anónima», don Francisco
Soler Cros y «Trimagine, Sociedad Limitada», repre-
sentado, don Francisco Soler Cros, por la Procu-
radora señora Vila González, en reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes
fincas embargadas a los demandados:

Urbana 29. Entidad destinada a garaje, número
29, del complejo urbanístico «Poblado La Creu»,
bloque I, en término de Bagur, de planta baja, con
cubierta de tejado, ocupando una porción de terreno
de uso exclusivo totalmente edificado, de superficie
18,24 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala-
frugell, al tomo 2.644, libro 130, folio 69, finca
número 7.367, sección Bagur, inscripción cuarta.

Urbana 3. Local comercial único en la planta
entresuelo o primera alta de la calle Berlín, 63-65.
Tiene una superficie útil de 512,20 metros cuadra-
dos, más un patio de 339,79 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Barcelona, al tomo 1.927, libro 4, folio 144,
finca 267, sección Sants-4, inscripción tercera.

Edificio industrial que mide 26 metros de ancho
por 72 metros de fondo; compuesto de planta baja
y, en parte, primer piso, de superficie éste de 403,50
metros cuadrados. Destinado a oficinas y labora-
torio, edificado sobre un solar sito en la carretera
del medio, número 64, antes 95 bis, en el término
municipal de L’Hospitalet de Llobregat, al tomo
1.493, libro 154, folio 57, finca 15.344-N, sec-
ción 5.a, inscripción duodécima.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 10 bis, el
día 22 de abril de 1998, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de la finca núme-
ro 7.367, 1.060.000 pesetas; la finca número 267,
165.820.000 pesetas, y la finca número 15.344,
165.820.000 pesetas; sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 19 de mayo de 1998, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema-
te, que será del 75 por 100 de la primera; y caso
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele-
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 16
de junio de 1998; todas ellas a las diez treinta horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor
de cualquiera de las tres convocatorias, se entenderá
prorrogada para el siguiente día hábil, a la misma
hora, y, caso de que recayere en sábado, el día
siguiente hábil.

A los efectos previstos por la Ley, por medio
del presente, se notifica a los deudores las fechas
de subasta.

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa Amo-
res.—El Secretario.—6.965.$

BARCELONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de los de Barcelona,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme-
ro 356/1994, promovido por «Trías Serradell, Socie-
dad Anónima», contra doña María Pérez Sánchez,
en reclamación de 10.093.870 pesetas, he acordado
por providencia de esta fecha, publicar como amplia-

ción al edicto de fecha 15 de diciembre de 1997,
el presente haciendo constar que la finca objeto
de subasta, mitad indivisa finca registral 46.534,
inscrita en el folio 95, tomo 2.146, libro 439, del
Registro de la Propiedad de Viladecans, está valo-
rada en 5.850.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1998.—El
Secretario.—8.256-16.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de interdicto de recobrar la posesión núme-
ro 984/1997, primera, seguidos a instancia de «Com-
pañía Española de Fincas, Sociedad Limitada»,
representada por el Procurador don Jaume Romeu
Soriano, contra don Vicente Álvarez Núñez, don
Ramón Almeda Guerrero y don Francisco Javier
Rigau Rafols, sobre reclamación de pesetas, y que
por providencia de esta fecha se ha acordado citar
al demandado don Vicente Álvarez Núñez para que
el próximo día 20 de febrero y hora de las once
quince, comparezca en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sita en Vía Layetana, 8-10, planta quin-
ta, de Barcelona, a fin de celebrar el juicio, todo
ello con el apercibimiento de que si no compareciere
por sí mismo o representado por Procurador se
seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Barcelona a 12 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—8.254-16.$

BERGA

Edicto de subasta

En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño-
ra Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Berga, doña Teresa Rosell Fossas, en los autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 97/1996, instados
por Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, que
litiga en concepto de pobre, representada por la
Procuradora doña María Queralt Calderer Torres-
casana, contra la finca especialmente hipotecada
por doña María Rosa Clotet Baraldés, por el pre-
sente se anuncia la pública subasta de la finca que
se dirá, por primera vez, para el próximo día 13
de marzo de 1998, a sus once horas, o, en su caso,
por segunda vez, término de veinte días y rebaja
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el
próximo día 17 de abril de 1998, a sus once horas,
y para el caso de que la misma quedase desierta
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér-
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el
próximo día 15 de mayo de 1998, a sus once horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-
dando subrogado en ellos el rematante, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

En el caso de que resultara negativa la notificación
de las fechas de las subastas a la demandada, sirva
la presente de notificación en forma a la misma.

Para tomar parte en la subasta, deberá ingresarse
el 20 por 100 del tipo previsto para cada una en
la cuenta de consignaciones del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Berga.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 13.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Urbana.—Entidad número 2. Vivienda. Planta
segunda, puerta única. Parte de la finca urbana sita


